
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
BEL VIERNES 22 BE AGOSTO BE 1836.

— -— iTJi im r- ------------- ?—

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esta Junta provincial on sesión celebrada en el dia de hoy, y usando de .las . facultades .que se la 
Cuníieren por el aiiiculo 18 de la Ley de 27 de Febrero de este año, se ha servido aprobar las reden
ciones de los censos que á continuación se espiesan solicitadas por los individuos que tanabieu se rela
cionan '

- CLERO

D Angel Fernandez, un censo á favor déla Iglesia parroquial de Tricio, de 5 celemines de 
trigo de rédito anual, que á fazon da 33 70 rs. fanega, que es el resultado drl precio co
mún del decenio de 1840 á 1849 ambos inclusive en el partido de Nágera, importan 
14*05 rs. al 10 por 100. ., j . . • ......................... ................................................ 440*50

Dorotea Bañuelos, otro id. á favor de la parroquia de Santa Cruz de Nágera de 40 rs. de 
id. id. al 10 por 100..................... 400

D. Angel Barrero, otro id. á favor de la Iglesia Catedral de Calahorra de 9-24 rs. de id. id. 
al 40 por 100. ... . . . ......................... ...... .................................................. 92 40

El mismo, otro id. à favor de la Hermandad de Curas y cuartos de la espresada Catedral de 
33 rs. de id. id. al 10 por 400 . . ..................................................................... , • • 330

D. Matias Diez, otro id. à favor del Organo de la Iglesia de Medj*ano de 11 rs. de id. id. al 
lOpnriOO. ........................ ...................................... ...... 410

D. José Francisco Azpiazu, otro id.á favor de la Congregación de Capellanes de la Catedral 
de Calahorra de 16'50 rs. de id. id. al 40 por 100 . 165

El mismo, otro id. á favor de Orrio de las parroquiales de id. de 51 '45 de id id. al 10 por 
100 . . . . .................................................. . ............................... ...... 214'50

D. Remigio Diez Avila, otro id. á favor déla Congregación de Capellanes de la ciudad de 
Sto. Domingo de 44 rs. de id. id. al 40 por 400 . ........................................... 440

D. José Maria Ruiz, otro id. á favor de la Obia-pia fundada en Calahorra por D.^uan Pra
do de 7'24 rs. de id. id. al 10 por 100 . ..........................‘........................................ 72'40

Doña Manuela Merino, otro id. á favor del Cabildo eclesiástico de Palacio de Logroño de 22 
rs de id. id. al ¡0 por 100 . . . . . ............................................................... 220

D. Tomas del Valle, otro id. âfavor de la Iglesia Catedral de Calahorra de 4'50 rs. de id. 
id. al 10 por 100. ............................................................. ............................................   . 45

D. Carlos Fernandez, otro id.á favor del convento de Religiosas de Sla. Elena de Nágera 
de 66 rs. de id. id. al 5 por 100 .........................1,320

1). Lorenzo Ortuño, otro id. á favor del convento de Religiosas Bernardas de Gañas de 12 
fanegas 5 celemines de trigo y la misma coutidad de cebada, de id. id. que al respecto de 
33 70 rs. el primero y de 15'60 la segunda importan 642'14 rs. al 8 por 100. . . . 7,6.51 '75 

D Juan Ochoa, otro id. a favor del mismo convento de Religiosas de 2 fanegas 8 celemines 
y medio cuartillo de trigo y lo mismo de cebada de id. id. que al referido precio hacen 
131'97 rs. que unida efeta suma á la de 78 céntimos que también se pagan de reditos 
anual, importan 132 75 rs. al 5 .por 100. • • o • ' • .* * * 2,655 

Doña Eulalia Rodal, otro id. á favor del Cabildo Catedral de Calahorra de"74 ceñlinnos de 
id. id. al 10 por 100. . .    7.40 

, La misma, otro id. á favor del propio Cabildo, de 74 céntimos de id. id. al 10 por 100. . 7.40 
La misma, otro id. á favor déla capellania de Esparza en la Iglesia de San Andres de Cala

horra, de 25 rs de id. id. al 10 por 100   250
La misma, otro id. á favor de la capellania de Pantoja y Sales en la Catedral de Calahorra,
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de 52 50 rs. dp id. id. al 10 por 100 .......................................... 525

La misma, olio id. a favor de la Congregación de Capellanes de id. de 16‘5O rs. de id. id. 
aMO ¡Kir 100............................................ ..... . . ...................................................... 'ÎGÔ

La misma, olio id. á favor de la- referida Congregation de 16-50 rs, de id. id. al JO por 
100. . ............................. ................. 165

La misma, Giro id, á f vor del Cabildo Catedral de dicho Calahorra de una fanega de liigo 
de id. id. al precio de 5i 60 rs. al 10 por 100 .  ..................................... ...... . 3i6

D. Miguel Alonso, otro id. á favor ile la capellauia del Sino Cusió de la Colegial de Logro
ño. de I50 rs. de id id. al 8 por 100. ............................................................................... 1,875

D. Santiago Corcuera, otro id. á favor del convento de Heligiosasde Sla. Clara de Briviesca, 
de 49 50 rs de id. id. 8 por lOO. ,............................................................618*75

D. Robusliano Diez Janrcgni, otro á favor del convenio de. Religiosas Bernardas de Cañas 
de 7 fanegas 6 celemines de trigo de id. id. que al respecto de ,33'70 rs. fanega impor
tan 252 75 al 8 por 100.................... ..... ............................................................................ 3,159*38

D. Jbsto Abrévalo y esposa, otro «ó favor de las Encomiendas de S. Juan de Acre en Navar- 
rele de dos fanegas cinco celemines de trigo y nueve celemines de cebada de M. id. que 
á razon de 32 rs. fanega de liigo, y de 16^5 ha cebada importan 89,60 rs al 8 por 
100 . , .............................................. ..... 1,120*

Los mismos, olio id. á favor de dichas Encomiendas de 4 celemines y nn cuartillo de Irigo 
de id. id. que al espresado prcci > de 32 10 rs. importan 11'37 céntimos al 10 por 100 113*70

Los mismos, otro id. á favor de las espresudas Encomiendas de 4 celemines de trigo de id. 
id. al mismo precio importan 10'70 1'8. al 10 por 100. 107

Eladio Fernandez, otro a favor del Curato eclesiástico de Agoncillo de 33 rs. de id. id. al 
10 por loo. ....... . . 330

I), Manuel Sotes, olio id. á favor del Cabildo eclesiástico de Palacio de Logroño de 90 rs. 
de. id. id. al 5 por 1 00 ....................... .............................................*.-.. 1.800

D. Benito Balda, alro id. á favor del Cabildo parroquial de Villamediana de 66 rs de id. 
id. al 5 por lOO. ......................................................... 1,320

Doña JO'iquina Ganebegui, otro id. á favor del Cabildo Colegial de Logroño de una fanega 
ocho celemines de t’ igo de id. id. que á razon de 32'10 rs. fanega importan 53.50 rs, al 
10 por 100. . , .... . . . . . . . ............................... 535

D. Mauuel Careaga, otro id. á favor del Cabildo eclesiástico de Palacio de Logroño de 
16 50 rs. de id. id al 10 por 100.   ..... ............................... ...... . . • . . 165

D. Lázaro Careaga, otro id. á favorlicJ misuvo Cabildo-de 33 ra,-4e id ¡4,al 10 por 100. . 340
D. Julián Saiila Olalla, otro id. à favor del Cabildo eclesiástico de Lagiiuilla de 33 rs. de 

id. id. al 10 por 100, . . . . . . . . . . . ................................ ...... 330
Doña Ramona Torres, otro id. á favor de la cofradía del Santísimo de Nieva de 16’50 rs. 

de id. id. al 10 por 100....................................................................................................... 165
D.* Petra Gonzalez, otro id. à favor de la cofradía espresada de 12 rs. de id. id. al 16 por 

100. ................. .....................................   ■ . 120
D. Anselmo Rodriguez, otro id. á favor de la cofradía de la Vera Cruz de dicho pueblo de 

'12 rs. de id. id. al 10 por 100. .... ........................................ ..... 120
D. Ramón Martinez, otro id à favor de la misma cofradía de 16-50 rs. de id. id. al 10 

por 100. .......................................................................................... ................................... 165
D. Domingo Tuiz, otro id. á favor del Cabildo eclesiá-stico de Lagunilla de 7-50 rs. de id. 

id, al 10 por 100. ............................................... ............................................................. 75
D. Eugenio Cabezon, otro id. á favor del mismo Cabildo de 33 rs. de id. id al 10 por 100. 330
D. Agapiio Cereceda, olro id. á favor del convento de religiosas Bernardas de Cañas de 5 

fanegas trigo y 5 fanegas 4 celemines de eebada de id. id. que à precio de 33'70 rs. fa
nega de trigo y de 15'60 la cebada importan 251'70 rs. al 5 por 100......................... 5,034

D. Martin García Vallejo, otro id. á favor de la Mesa Capitular de la parroquia del Burgo 
de Alfaro de 22 rs. de id. id. al 10 por 100 .... ........................ ..... . 220

D. Manuel Gil y olro, otro id. á favor de la Iglesia Caledral de Calahorra de 37.83 rs. al 
10 por 100. ....................................................................... 378*30

D. Manuel Gil, otro id. á favor de la misma Iglesia Catedral de 11 '24 rs. de id. id. al 10 
por 100 ... , . ..... . . .............................. - . . • 112 40

El mismo, otro id. à favor de id. de lC*^ rs-. de id. id. al 10 por 100................... ...... .165
D. Gabriel Andrés, olro id. á favor de la cofradía de San Sebastian de Alesanco de 2 fane

gas 4 celemines de trigo de id. id. que á razon de 33 70 rs. fanega importen 78-63 rs. 
al 5 ¡lor loo. . ................................. ..... 1,572'60

D.*^ Demetria Fernandez Navanele, otio id. á favor de la Encomienda de S. Juan de Acre 
en Navai rele de 10 celemines de trigo de id. id. que al respecto de 32*10 rs. fanega im
portan 26*45 rs, al 10 por 100. . . . . . ... . , . . • • - - 264*50
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La misma, olrn id. á favor de la Dignidad episcopal de Calahorra dè 2 fanegas 6 celemines 

de irigo de id. id. que al pre'ia (le 34’60 rs. fanega importan 86 50 rs. al 8 por 100. .
D. Jnaii Baiilisla Santa Olalla, otro id. á favor do la Encomienda de San Juan de Aereen 

ISavarrele de 10 celemines de trigo de id. id. que à razo» de 32'10 rs. fanega importan 
26 75 rs al 10 por 100. ......

D. Juan Casiilio, otro id. a favor de la Iglesia de San Miguel de Alfaro de 9 rs. de id. id. al 
10 por '100 . ............................................'. ‘ ' ' ’ ' \ \

El mismo, otro id. á favor de. las religiosas de là Esperanza de id. de 48 68 rs. de id. id. al 
. 10 por 100. ......................... I a’ *

El mismo, otro id. á favor de la Iglesia de San Miguel de id. de 9 rs. de id. id. al 10 por 
; loo.
È1 mismo, otro id á favor de id. de 9 rs. de id. id. al 10 por 100....................................  .
Aniceto Ladrón, otro id. á favor de la cofradía de San Miguel de id. de 5.30 rs. de id. id.

al 10 por l(*0..................................................................... ................................................ V *•’ ’
D. Pedro Morga y otro, otro id. <4 favor del convento de religiosas de Santa Elena de Nájera 

de 61'91 rs de id. id. al 8 por 100. . . . . . '...........................................
D Eulegia San Roman, otro id. á favor de la capilla del Sanio Cristo de la Colegial de Lo- 
. groño «le rs.de id. id. bI 5 por 100.........................................  . . . .

D José María Velasco, oiro id á favor de la Congregación de Capellar.es de Lacaliada, de
49 rs. de id id. al 10 por 100, . .........................................................................  . ,

D. Fernando Maiia Nave,, otro id. á favor del convento de religiosas de Belorado de 9 rs.
de id. id. al 10 por 100................................  i’ ’ * ’ j’

D. José llarraza. oiro id. á favor del Cabildo eclesiástico de Villamediana de 24'83 rs.de
id. id. al 10 por 100. , . . . /............................... ' • • • • , * •

D. Tomás Zorzano, otro id. á favor del convenio de religiosas de Madre de Dios de Logroño
de 66 rs. de, id. id. al 5 por 190. . . . . . . . . • • • • • • • • 

El mismo, cuatro cenaos á favor del Cabildo eclesiástico de Villamediana, uno de 6 rs., otro
de 16, otro de 46'18 rs., y otro de 11, que à una suma importan 79'18 rs. al 10 por 
100. . . . , •................................................................................

D. Begino Nalda y otro, otro á favor del Cabildo eclesiástico de Palacio de Logroño de 71 
rs. de id. id. al 5 por 100 •................................ . • • ' ¿ xtI- ’ j’

D Paulino Fiancia, otro id à favor del convento de religiosas de Santa Elena de Nájera do 
95 74 rs. de id. id. al 5 por lOO........................ • t •

D. José María Crespo Azcona, otro á.favor del convenio de religiosas Agustinas de Logroño 
de una fanega de higo de id. id á 32 10 rs. al 10 por 100..................................  , .

D. Julian Ruiz, olio id. á favor del Cabildo eclesiástico de Agoncillo de 13-50 rs. de id. 
id. al 10 por 100...............................   • • •' ‘ ’

D. Sinforiano Perez, otro id. á favor del convento de religiosas de Santa Clara de Entrena 
de 28 24 rs. de id. id. al 10 por 100....................... ......

D. Alejo Diez, otro id. à favor de id. id. de una fanega y un celemín de trigo de id. id. que 
al i especio de 32'10 rs. fanega importan 34 78 rs. al 10-por 100. . . • • • •

D. Ramon Ortiz, otro id. á favor del órgano de la iglesia de Medraiio de 44 rs. de id. id. al 
19 por 100. ...........................................................................................................................

D. Mauricio Bobadilla, otro id. à favor del convento de Religiosos Franciscos de Alfaro de 
•169 rs. de id. id. al 8 por 100..................... ...... • • '

El mismo, otro id. á favor de la iglesia Parroquial del Burgo de id., de 25 rs. de id. id. al 
10 por 100. .................................................................................................... ’ • '

D. Ebarislo Lumbreras y otro, otro id. á favor del órgano de la iglesia de Medrano de 11 
rs. de id id. al 10 por 100. ...... ...... ...............................Fe*’

Los mismos, otro á favor del convento de Religiosas de Santa Clara de Entrena de 5 lancgas 
4 celemines de trigo de id, id. que al respecto de 32’10 rs. fanega importan 172 rs. al 8 
por 100................................   j • j j i

D. José Barquilla, otro id. á favor del cabildo Colegial de Logroño de 60 rs. de id. id. al
10 por 100............................... • . • • • • • • • ' .-

D. Hilarión Ruiz y otro, otro id. á favor del convento de Religiosas Agustinas de Logioño 
de 25'50 rs. de id. id. al 10 por 100, . . , . . . .......................... ...... • -

Los mi?m03, olio id. á faver del cabildo Eclesiástico de Villamediana de 60 rs. de id. id. al
10 por 400. ..................................... ...... . • • • • í 1 «4

Los mismos, otro id. á favor de la capilla del Sanio Cristo déla Colegial de Logroño de 5L'77
rs. de id. id. al 10 por 100. ..................................... ...... • • • •

D. Agustin Delgado,‘Otro id. á favor del cabildo Eclesiástico de Villamediana de 32 rs. de 
id> id ai 10 por 100. .  .................... ...... • • • ' 'j .Á rÁ

El ttiismo, otro id. á lavor del convento de Religiosas de Santa Clara de Entrena de lo'oO

1.081'25

257'50

90

486‘80

90
90

53

773-87

1980

490

90

248-30

1320

791'80

1420

1,914'80

321

135

282'40

347'80 .

440

2,112 50

250

no

2140

600

255

600

527'70

320
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rs. de id. id. al 10 por i 00. * . 165

P. Juan Ausejo, olro id. à favor de la capilla del Sanio Cristo de la Coh’gia.l de Logroño de . 
33 rs. de id id. al 10 por 100. . . . . . •   330

D. José María Cejudo, otro id. á favor del /labildo Eclesiástico de Albeiile de 6 rs. (le id. id. 
’ (¿al 10 por 100.     60

D. Ensebio Vaílejo, otro id. á favor de id. id. de 5'30 r.s. de id. id. al 10 por 100. ... 55
D. Panlaleon Paiacios, otro id. á favor del cabildo de Villamediana de 8 rs de idem idem al 

Jo por 100. ..... ........ . .... 80 
El mismo, otro id. á favor del cabildo Eclesiástico de Alberile de 24 rs. de id. id. al 10 

por 100.     240 
El mismo, olro id. «ó favor de id, id. de 13 71 rs. de id. id. al 10 por 100. . . . . . - f37 10 
El mismo, olro id á favor de id id, de,22 rs. de id id. al 10 por 1 00, . . . . . . 220 
D. Clemente Yanguela, otro id. à favor del cabildo Colegial de Logroño de 38 rs. de id. id. 

al 10 por 1 Oí»       380
D. José Moros, olro id á favor del convenio de Religiosas de Madre de Dios de Logr ño de 

“ • 109 rs. de id. id. al 5 por lOO. ... ... r ...... 2,180
D. Rafael Marlínez, otro id. á favor de la Capilla del Slo. Cristo de la Colegial de Logroño, de 

82-50 rs. de id. al 5 por 100 , , ; , , , , , , , , , . 1,650
El mismo, otro i(l. á favor del cabildo Eclesiástieo de Palacio de Logroño de 33 rs. de id. 

id, al 10 por loo. . ................................................................... ..........................  330
D. José Vallejo, olio id. à favor del cabildo Eclesiaslico de Nalda de 97 rs de id. id. al 

5 por 100.. . .....................................................................?.....................................1,940
D. Raimundo Icaznrriaga, olro id. á favor del cabildo Colegial de Logroño de 20 rs.'de id. 

,id> al 10 por 100. . ........................................... ................................... ... 200
Sr. Conde de Campo Alongé, olro id á favor del convenio de Religiosós Franciscos de Na- 

varrete de 44 rs. de id. id. al 10 por 100. . . . . . , . , . ... , 440
D. Florentino Melon y otros, olro id. á favor del convenio de Religiosas Agustinas de Lo

groño de 132 rs. de id. id. al 8 por 100, ..................................... 1,650
D. Tadeo íreguas. olro id. à favor del núm. de CapeÍlanes de la Iglesia Catedral de Cala

horra de 34 rs. de id. id. al 10 por 100 ............................... ..... . . . . . - 3i0
El mismo, olro id. á favor del convenio de Religiosos Franciscos de Calahorra de 103 fs. de 

id.' id. al 8 por 100. . . . . , . , . . . ..... . . . . . 1,275
El mismo, otro id. á favor de la iglesia de San Barloloraé de Logroño de 45 fs. de id. id. ál 

10 por loo. . . . . . . . . .     450
D.* Felipa Cenzano, olro id. à favor de la-cédula 3.* de la iglesia de Palacio, de 2 fanegas de 

trigo de id, id que á precio de 32 10 rs. fanegi importan 64‘20 rs, al 8 porM’oO. . , 802 30
D. Lorenzo Ruiz, olro id. á favor del cabildo Colegial de Logroño de 29.42 rs. de id. id. al 

10 por 100. , . . . .... . . . . . . . . . . . . , . 294 70 
D. Glemenle Mateo Sagasta, olro id. á favor del cabildo de Palacio de id. de 13 rs. de id. 

id. al 10 por 100, , ...... . .... ...... 150 
El mismo, olro id. á favor de id. id. de 23 rs de id id. al 10 pcir 100. . . , . . . 230 
D. Ebarislo Herrero, olro id. á favor de la Iglesia catedral de Calahorra de 44 rs. de id. id. 

al 10 por 100,  . 440
D. Pablo Aleman, otro id. á favor de la capilla de órgano de Ezcaray de 322 12 rs. de id. 

. id. al 8 por 100,.............................  ..... .4,026 30
D. Angel Caslroviejo, olro id.'à favor, del convento dí Religiosas de Santa Elena de Nage

ra de 39 62 rs. de id. id. al 10 por 100 396-23
D. Vicente Santa Cruz, otro id. á ¿favor de la Iglesia del Burgo de Alfaro de 8 rs, de id. id 

al 10 por loo, 80
El mismo, olro'id. à favor de id. de San Miguel de id. de 4 30 rs. de id. id. al ÍO por lOÓ 43 
El mismo, otro id. á favor del Convento de Religiosas de la Concepcion de id. de 33 rs dC' 

id. al 10 por loo, 330 
D. Benito Fernandez, olro id, à favor dé las parroquiales unidas de Calahorra, de 17‘94 rs 
h ; . - . , , (79'40 
ti. Me.quiades Liiezas. olro id. á favor del convento de Religiosas Agustinas dé Logroño, de 

^.fanegas de trigo de id. id. que á precio de 3210 rs. fan ’ga importan 64’20 rs. al 5 por

D. Lino Murga, otro id, a favor de la Dignidad Episcopal de Calahorra dé 6 celemines de 
trigo de id. i(J, que al respecto de 32 10 rs, fanega importan 1 6 05 rs, al 10 por 100 . 160‘50 

Eí olro id. â favor de la id id, de 10 rs. de id id, al 10 por 100 , , , , 10O 
D, Francisco .Santa Ollalla, olro id. á favor'de id. id, de 2 celemines de trigo de id. id. que 

á tazón de 32' 10 rs, fanega importan 5*33 rs al 10 por 100 , , , , , , 53'50
D. Pedro Aniónio Miguel, Qtro id. á favor del Cabildo eclesiástico de San Miguel dé Nágera, 

de77 rs déiíj. id. ál 8 por 100, , . , , , , , , , , , 962‘*50
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Exemo Sr. Dugno de la Victoria, olro id, á favor d 4 Cabildo C degial de Logroño, de 300 
r8.de id. id. al 8 por 100, , , , • . , .

D. Francisco Sania Olalla, oiro id. à favo; de la Dignid id episcopal de C daliorra de 9 ce-
• lemines de irigo’de id. id. que á razón de 32-10 rá. fanega imporlan 24 08 rs. al 10 por 

. “ . . . ..... ............................... - . . 2 40 80
1) Esteban Enciso, olro id a favor de la Iglesia de Munilia d<i 95 is. de id id. al 10 por

100 . ,,,,,, 7 7 ; J 7 J - 1)162'50
I). Benito Monforle, olro id. á favor de los canónigos de la Colegial de Logroño de 49-50

49 5i's. de id id. <»14O por 100, , , , , , • , 7 ’ ’ ’ i ’ • i ’ • f
El mismo, olro^id. á favor de los Beneficiados do Solo de Cameros de 85'81 rs. de id. id.

al 8 por 100, , , , , , . , ; , - » »? » j ’ । r ’ ’ /
I). Felipe Horran, otro id. á favor de la congiegacion de San Felipe lAen de ivzcaray de

30o rs. de id. id. al 8 por 100, . . . - • » • • • ’
D." Isabel Undraila, otro id. à faCor de los Beneficiados de las parroquiales de Calahorra

1,072 62

3.750

-de 48 cénlimos de id. id. al 40 por 100 , . . • • • - - lÁ
La misma, otro id. á favor de la Cofradía de San Diego en iil. de 7 21 is de id. la. a

La’niisma, olro id. á favor de los Curas de la Catedral de id. de 6'59 rs. |de id. al 10 poi

La misma, olro id. á favor del convento de Religiosas de Arriedo de 19'77 rs. de id. id.

al 10 por 100....................................................................... ‘ । ’ i ’ i ó
D. Malias Martinez, olro id cá favor de la Iglesia de Mur.illa de /5 rs. de id. id. al 8 por

D. Pedro Agniriano, olro id, á favor del Cabildo eclesiástico de Leiba de 30 rs. de id. id. al
10 por 100. ...................................... ' :

D. Tomás Castro, olro id. á favor del Cabildo Colegi.il de Logroño de 2í0 rs. de id. id. al
8 por 1OO...........................    • .....................................  

El mismo, olro id. á favor del mismo Cabildo de..... 120 rs. de id. id. al 8 poi 100... ........ .
D, José Gonzalez, otro id. á favor del convento de Beligiosas de Madre de Dios de id. de

14'83 r/. de id. id. al 10 por lOO..............................................o, ' , ’ , ’ o/ ’ i ' -1‘ 
l). Bruno Vallejo, olro id. á favor del convento......de Religiosas de Belorado de 84 rs. de lU.

id. al 8 por IDO . . . . . • • • • - * n.' ’ i i
Doña Juana Alonso, olro id. à favor del convento de Ridigiosas de Sla Elena de ¡Nagera, üe

16'50 rs. de id. id. al 10 por 100 . ....................................................................  tá • ' i ’
D. Juan Castillo Sanchez, otro id. á-fñor del CabidïLo eclesiástica de Areiizana de Abajo de

53 rs. de id. id. al 10 por 100 . , . ......................... * , ’ • é i’ z ¡ * Ù *
Doña Paula Saciiz de Cosca, olro id á favor del Cabildo Catedral de La<-alzada de 41 *5 rs.

de id. id. al 1O por 100 . . . „ i- j r i. '
D. Jesus Antonio Sla. Cruz, fXm id. ;¡ f.ivor del convento de Religiosas Carmelitas de Gala-

4,125
<237 50

borra, de 330 i.s. de id. id. al 8 por 100............................... • • » • •
El mismo olro iil «á favor de id de Sla Claia de A ruedo de 99 rs. de id. id <0 o poi 11)0 .
D. Pedro Perez Urreclio, otro id. á favor del Convenio de S. Miguel del Mooie.^de 1res fa

negas de Higo de id. id. que al re.^pcelo de 53 90 rs. fanega imporlan 101 '70 is. al 8
por 100...............................  • L • • ’ 1 • 1 • i’ '1

D. Cipriano Mendi, utro id «ó favor de los Beneficios de Ciiinuela de 160 is. de id. u . a
8 por 400.......................................  ‘ 1 • 1 ■ I

1). Julian Sandio, olio id. à favor del Cabildo Caledial de Lacalzada de 320 is. de id. ii .
al 5 por 100 , •............................... ................................................... 'i o

1). Ildefonso Terrero, olio id. á favor del Convenio de Religiosas Bernardas de Canas de_5í 
fanegas de trigo y una fanega nueve celemines de cebada de id. id. que á razon de 35'70 
rs. lo primero y de 15'60 la segunda, importan 94 70 rs. al 5 por l uO. . . . • "•

PROPIOS.

I). Rosendo Rojas, un censo á favor de los propies de San Asensio de 36 cénlimos de rédi-

1-8 O

72-i O

65-90

^97-70

937.50

500

5 000
1,500

148-5«

1,050

165

330

414-50

,2000

6,400

4,«94,

3’60 
'"197 70 
• 220

lo anual al J,Q. por 1.00. . . . . • • . \
D. Braulio Garcia, olio id. à favor de id. de 19-77 rs. de id, id al 10 por 100 . 
D. Manuel Celorrio olro id. à favor de id. de Calahorra de 22 rs. de id. id al 10 por 100
D. Simeon Merino, olro id. ó favor de id. de Sanio Domingo de 1res cuartillos de trigo é igual 

porción de cebada de id. id. que al respecto de 32'94 rs. fanega de trigo y de 16'83 la 
cebada iinportan 5'11 rs. al 40 por 100. . . , • . . . • '

D. Juslo Arevalo, olro id. á favor de id. de Navarrelc de 4 celemines de Higo deid. id que
51-10
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â razon d ‘ 32-10 rs fanega importan 10 07 rs. al íO por 100............................... ...... 107

D. Fausto García, otro fd. á favor d(‘ fd. de Logtoñode .100 95 rs. de id id aj 8 por 1001',261-87 
' D V(M»|ni-n Fernández Saenz, oli-o id. áfavordeid. de .Nieva de 6 83 is., de id. id. al 10

por too . • . > • • . ■ • - ■ • . ' I C8'3Ó
EÍ ini>nin, olio id. a lavor de id. id. de 9 rs. de id. id. al 1 0 poi 1 00. . . . . . , . 90
D, Cipriano Mendi, otro'id. «i-favor de id.. de Slo. Domingo de 160'96 rs. de id. id. al 8

por-too .... ......................... ’ . ' . -
El mismo, olí o id. a favor de id. id. de 90 rs. de id. id. al 8 por 100 . . . . . , . 1,12a
D. Manuel Negueruela, otro id. ó favor de id. id. de 5 celemines 1 cuartillo de trigo y lo .

mismo de cebada, que á razon de 32 94 rs. fanega de trigo y de 46 83 la cebada impor-
lán 21'77 rs. al 40 por 1 OO.. . . ...............................................Íaa’

Doña Francisca Mendi,- olio id. á favor de id. id. de 29'42 rs. de id. id. al Ip po»’ 100. 
La misma, otro id-, á favor'de id. de l fanega 1res celemines de trigo y lo mismo de cebada

de id. id, que á razon de 32 94 rs. lo primero y de 46-83 la segunda importan 62 20 rs.

217'70
294-20

al 8 por lüO......................................................................... • • • • - '
Ü.José Merino, otro id. a favor de id.de Alfaro, de una fanega, tres celemines y tres 

cui rlillos de lugo de id. id. qrie al respeclo de 27-90 rs. fanega importan 36 63 rs. al 10 
por 10o.'.......................................* - - ,* * / ’• ó

D. Policarpo Perez, otro- id á favor de id. de Sanlurde de 3 y medio celemines de trigo y 3 
y medio celemines de cebada de id. id. que á razon de 32 94 rs. el trigo y de 46 83 
la echada importan 14 50 rs. al 10 por 400.......................... * * .* .„*

El mismo, otro id. á favo, de id. id de Santo Domingo de 8 celemines y un cuartillo dé 
trican vio mismo de cebada de id. id. que al mismo precio importan 34-Î2 i-s..al 10 
por loó............................................................................ ■ j '• * 1 ' i' A 1 - *

D. Cipriano Mendi, otro id. á favor de id. id. de 6.celemines de trigo de id. id. al precio 
referido importan 16 47 rs. .rl 40 por 400. • . . . • -,*,•,■■ * / ’

D Ramon Saenz d(d Prado, otro id. à favor de id. id. de 6 rs. de id. id. al 10 por 100 .
D * Cirmcn v doña kabel Elosua., otro id. à favor de id. de 4 rs. de id. id. al 10 por 100.

777-50

366-30

U5

342 20

164-70
60
40^

BExNEFICENClA.

Ü. Norverto Ortega, otro id. á favor del Hospital de San Asensio de 16 59 rs. de réditos
165annales al 10. por 100 . ............................... ...... • • •, ;. .* *. « i • ' •

D.‘ Manuela Maguna, otro id. á favor de la Misericordia de Logroño, de una fanega de trigo
de id. id. 0 32 10 rs. al 10 por ÍOO . . . '-**_* *, /. *, ’ * i

D. Melilon Fernandez, otro id. á favor del Hospital del Refugio de Najera de 6 celemines de
trigo y 6 celemines decebida dé id. id. que a piec.io de 33.70 rs. fanega de trigo y e
15 60 la cebada importan 24*65 rs. al 10 por 100 .... . . • • * •

D. Pedro León Bermejo, otro id. á favor del hospital de Calahorra de 72 rs. de id id. al o
429-6Ó

900

3;b09 37
por loo. . ; • . • • • • • • • • * í - * * ' ’ 1- ‘ ’

Jacobo Gil de Abalee, otro id. á favor dé id. del de Logroño de 7 fanegas y media de trigo 
de id. id. abe á precio de 32-10 rs. fanega importan 240.75 rs. al 8 por 100 . . .

D. Robusliano Saez, otro id. á favor de id. de Azofra de 9 fanegas y media de trigo 9 
fanegas y media de cebada de id. id. que á precio de 33-70 rs. fanega do ¡trigo, y e 
45*60 la cebada importan 468-35 rs. al 5 por 100 . . . í j

D. Maleo Jubera, otro id á favor de id. del de Logroño de 330 rs. de id. id. al 8 por 100. 4,125
D. Leoncio Vicente, Giro id, à favor del hospital de Villafranca de Montes de Oca en la pro- 

vini ia de Búrgos de 440 rs. de id. id. al 5 por 100. . . . .•*.;.; i iX
D. José Mçi-ia Vela-seo, ctro id. á favor de id. del de Bañares de 8 rs. de id. id. al 10 por

9,367

100. . . ..........................................  '...........................•. • • .•
D. Ignacio Ruiz Murillo, otro id. á favor de id, de la Abadía de Najera de 13 fanegas 4 ce- 

leminesde trigo de id. id. queal espresado precio de 33 70 rs. fanega importan 4

"8,800

80

5.646-63rs al 8 por IGC. . . . • • ? • \ \ j ’
Sr. Conde de Gamps Akngc, otro id. á favor do id. de Navarrete de 10 celemines de Ingo 

de id id. que ?. razon de 32-10 rs. ianega importan. 26*75 rs. al 10 por iOO. - * ,
I). Celestino Osorio y otro, otro id. á favor de id. de Sanio Domingo de 8 fanegas y medía de 

trigo y ocho fanegas y media de cebada.dç id. id. que á precio de 33*70 rs. fanera de 
trigo y de 15 60 la cebada importan 419.05 rs. al 5 por 100 . . . . • • ' • 8,381

D Francisco Campuzano, otro id. â lavor de la Beneficencia de id de 11 rs de id. id. .
10 por lOo. . l . ?. . . • • , -, • ' * • : : H '

267-50

!J Oí ' ,
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INSTRUCCION PUBLICA. ,

P. Ambrosio Lerena, un censo á favor de la Escuela de Eslollo de O-ft rs, de réditos anual 
al 10 por loo. ............................................................................................ ...... . . . 144*20

D. Bafloloiné Lerena,' otro id. á favor de id. id. de 1318 rs. de id. id. al 10 por 100 . . 431 80 
D. Ambrosio Lerena, otro id á favor de id id. de 22 64 rs. de id. id. al 10 por 100. . 226'40 
D Pascual Mallagiai, otro id. à favor de id. id. de 8*24 rs. de id. id. al 10 por 100. 82’40 
D. Celedonio Martinez, otro id. á favor de id. id. de 16'50 rs de id. id. al 10 por 100. . 168

Lo que de acuerdo de la referida Junta se hace saber al público por medio de este Boletín oficial pa
ra conocimiento de lodos y especialmente para el de los comprendidos en la relación antecedente. Lo
groño 18 de Agosto de 1856.—El Presidente, Juan de Urbina Düoû.==iRamon de Maleo, Secretario.

IMPRENTA DE RÜIZ
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